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Córdoba, 03 de agosto de 2016

VISTO:
Que el pasado sábado de agosto falleció en la ciudad de Córdoba la Prof.

Dra. Luisa Carlota Tiemann de Borgarello; y

CONSIDERANDO:
Que la Prof. Dra. Luisa Carlota Tiemann de Borgarello se desempeñó,

entre otras labores, como profesora titular de la Catedra Odontopediatría,
Que toda la comunidad de esta Facultad despide con honda tristeza a la

Prof. Dra. Luisa Carlota Tiemann de Borgarello,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO1°: Abonar a la Receptoría Hipólito Yrigoyen de Nebbia Marcos Alfredo
CUIT N° 23-23821803-9 por la publicación del aviso fúnebre
correspondiente la suma de pesos de $ 583 (Pesos quinientos
ochenta y tres).

ARTICULO2°: Impútese el egreso al Fondo Universitario Contribución Gobierno.

ARTICULO3a Tómese nota, comuníquese y archívese.
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